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RODOLFO FELIX VALDES, GOBERNADOR DEL ESTA

DO DE SONORA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIE-

RE EL ARTICULO 79, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍT.L

CA LOCAL Y CON FUNDAMENTO, EN LOS ARTÍCULOS 60, DE LA LEY

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y

GASTO PÚBLICO ESTATAL Y 12 DEL DECRETO QUE APRUEBA EL --

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE SONORA, PARA EL ---

EJERCICIO . FISCAL 1989, HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL PRE-

SENTE

ACUERDO

QUE ESTABLECE DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, ALISTE

RIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL, EN EL EJERCICIO'-

DEL GASTO PUBLICO DURANTE 1989,

ARTICULO lo.- SIN PERJUICIO DE LO QUE ES-
TABLECE EL PRESENTE ACUERDO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES

APLICABLES EN LA MATERIA I LOS TITULARES DE LAS DEPENDEN--

CIAS Y ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS ENTIDADES DE LA ADMI-

NISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, SERÁN RESPONSABLES EN LOS --

TÉRMINOS DE ESTE ACUERDO, DE LA ESTRICTA OBSERVANCIA, DE

LASvSIGUIENTES NORMAS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DIS-

CIPLINA PRESUPUESTAL.

SU INOBSERVANCIA O INCUMPLIMIENTO MOTIVA-

RA EL FINCAMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA Lll

GAR CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA.
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LUNES 2 DE ENERO DE 1989.SECC-I 	 BOLETIN OFICIALPAGINA 4

ARTICULO 2o.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDA--

DES DEBERÁN SUJETARSE A LA PLANTILLA DE PERSONAL CONTEM-

PLADA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS; EN CASO DE GENERARSE

VACANTES DURANTE EL TRANSCURSO DEL EJERCICIO FISCAL - -

1989, ÉSTAS PODRÁN SER SUJETAS A RECONTRATACIÓN.

ARTICULO 3o.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDA--
DES NO PODRÁN CREAR NUEVAS PLAZAS. EL GOBERNADOR DEL Es

TADO, EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DIRECTA PODRÁ AUTORI-

ZAR LA CREACIÓN DE AQUELLAS PLAZAS INDISPENSABLES PARA -

LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN, SALUD, VIVIENDA, PROCURACIÓN

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.

LAS DEPENDENCIAS, ANTES DE SOLICITAR LA -

CREACIÓN DE NUEVAS PLAZAS AL GOBERNADOR DEL ESTADO, DEBE

RÁN CONTAR CON LOS DICTAMENES DE LA SECRETARÍA DE PLANEA

CIÓN DEL DESARROLLO Y DE LA OFICIALÍA MAYOR, EN LOS QUE

SE CONSIDERARÁ LA POSIBILIDAD DE UTILIZAR LAS PLAZAS SUS

CEPTIBLES DE REUBICACIÓN Y LOS IMPACTOS PRESUPUESTALES -

DE CADA CASO.

Los ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS ENTIDADES
PARAESTATALES PODRÁN AUTORIZAR LA CREACIÓN DE PLAZAS ---

CUANDO ELLO GARANTICE EL INCREMENTO DE SU PRODUCTIVIDAD,

SE ESTABLEZCAN METAS ESPECÍFICAS A ESTE RESPECTO, CUEN-

TEN CON LOS RECURSOS PROPIOS QUE SE REQUIERAN Y TALES --

CIRCUNSTANCIAS HAYAN QUEDADO PREVIA Y DEBIDAMENTE ACREDI

TADAS ANTE EL PROPIO ÓRGANO DE GOBIERNO.

A LA DESIGNACIÓN O CONTRATACIÓN DE PERSO-
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LUNES 2 DE ENERO DE 1989.SECC-I	 PAGINA 5DOLETIN OFICIAL

NAL PARA OCUPAR LAS PLAZAS A QUE SE REFIERE EL PRIMER PÁ-

RRAFO DE ESTE ARTÍCULO, EN NINGÚN CASO PODRÁ DÁRSELES ---

EFECTOS RETROACTIVOS A LA FECHA DE LA AUTORIZACIÓN CORRES

PONDIENTE,

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO PODRÁN LLE

VAR A CABO CONVERSIONES DE SUS PLAZAS AUTORIZADAS, SALVO

CUANDO SE TRATE DE CASOS DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS; PARA -

ELLO, LAS DEPENDENCIAS DEBERÁN RECABAR UN DICTAMEN DE LA

OFICIALÍA MAYOR Y, POSTERIORMENTE, LA AUTORIZACIÓN DE LA

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO. POR LO QUE RES-

PECTA A LAS ENTIDADES, LA AUTORIZACIÓN LA OTORGARÁ EL ÓR-

GANO DE GOBIERNO RESPECTIVO.

LAS ADECUACIONES QUE SE HAGAN A LAS ESTRUC

TURAS ORGÁNICAS DE LAS DEPENDENCIAS, NO PODRÁN IMPLICAR -

AMPLIACIÓN A LAS PREVISIONES PRESUPUESTALES POR CONCEPTO

DE SERVICIOS PERSONALES, NI INCREMENTO EN EL NÚMERO DE --

PLAZAS.

Los CONTRATOS QUE SE EFECTÚEN CON CARGO A

LA PARTIDA PRESUPUESTAL DE HONORARIOS Y COMISIONES, DEBE-

RÁN SER ACORDES A LOS CONTEMPLADOS EN EL PRESUPUESTO DE -

EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 1989.

ARTICULO 4o.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EN EL EJERCICIO DE

SU PRESUPUESTO POR CONCEPTO DE SERVICIOS PERSONALES DEBE-

RÁN:
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LUNES 2 DE ENERO DE 1989.SECC-I	 BQLETIN OFICIALPAGINA 6

EN LAS ASIGNACIONES DE LAS REMUNERA-

CIONES A LOS TRABAJADORES, APEGARSE ESTRICTAMENTE A LOS

NIVELES ESTABLECIDOS EN LOS TABULADORES DE SUELDOS, CUO-

TAS, TARIFAS Y DEMÁS ASIGNACIONES AUTORIZADAS POR EL EJE,

CUTIVÓ DEL ESTADO.

LAS REMUNERACIONES ADICIONALES POR -

JORNADAS Y HORAS EXTRAORDINARIAS, LOS ESTÍMULOS AL PERSA

NAL Y OTRAS PRESTACIONES SE REGULARÁN POR LAS DISPOSICIQ

NES QUE ESTABLEZCAN CONJUNTAMENTE LA OFICIALÍA MAYOR Y -

LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO PARA LAS DE-

PENDENCIAS Y, EN EL CASO DE LAS ENTIDADES POR EL ÓRGANO

DE GOBIERNO RESPECTIVO.

ELIMINAR COMPENSACIONES DE CUALQUIER

NATURALEZA A TÍTULO DE REPRESENTACIÓN EN ÓRGANOS DE GO-

BIERNO, JUNTAS DIRECTIVAS, CONSEJOS, COMITÉS TÉCNICOS Y

OTROS.

Los IMPORTES NO DEVENGADOS EN EL PA-
GO DE SERVICIOS PERSONALES, QUEDARÁN DEFINITIVAMENTE CO-

MO ECONOMÍA DEL PRESUPUESTO Y EN NINGÚN CASO LAS DEPEN--

pENCIAS PODRÁN HACER USO DE ELLOS.

EN LAS ENTIDADES EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE

TERMINARÁ EL USO DE LOS MISMOS.

E).- Los RECURSOS AUTORIZADOS A LAS DEPEN
DENCIAS PARA CUBRIR EL CAPÍTULO DE SERVICIOS PERSONALES,
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LUNES 2 DE ENERO DE 1989.SECC-I PAGINA 7pOLETIN OFICIAL

SERÁN INTRANSFERIBLES A OTROS CAPÍTULOS DE GASTO; ASIMII

MO, LOS RECURSOS DE OTROS CAPÍTULOS PRESUPUESTALES, NO -

SERÁN TRANSFERIBLES AL CAPÍTULO DE SERVICIOS PERSONALES.

ARTICULO So.- LOS TITULARES DE LAS DEPEN-

DENCIAS Y LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS ENTIDADES, SE-

RÁN RESPONSABLES DE REDUCIR SELECTIVA Y EFICIENTEMENTE -

LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, SIN DETRIMENTO DE LA REAL,

ZACIÓN OPORTUNA Y EFICIENTE DE LOS PROGRAMAS A SU CARGO

Y LA ADECUADA PRESTACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS DE SU

COMPETENCIA, ASÍ COMO DE CUBRIR CON LA DEBIDA OPORTUNI-

DAD SUS COMPROMISOS DE'PAGO R E SPETANDO L OS CALENDAR I OS -

PARA EL EFECTO AUTO RI ZADOS,

ARTICULO 6o.- Los TITULARES DE LAS DEPEN-
DENCIAS Y LOS ÓRGANO S DE GO BI ERNO DE LAS E NTI DADE S, SE-

RÁN RESPONSABLES DE INSTRUME NTAR MED I DAS COMPLEME NTARI AS

A LAS ESTABLECI DAS EN ESTE ACUERDO, CON EL F IN DE CONT RO

LAR Y DI SM IN U IR AL M ÍN I MO LA ADQUISICIÓN DE LOS A RT ÍCU-

LOS CONTENIDOS EN LAS PARTI DAS RE LATIVAS AL CAPÍ TULO DE

MATER IALES Y SUMINISTROS.

ARTICULO 70,- PARA EL DESARROLLO DE LAS -

FuhltIONES RELATIVAS A CENTROS HOSPITALARIOS, POLÍCIA JU-

DICIAL DEL ESTADO, CENTROS DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN-

SOCIAL Y CONSEJO TUTELAR PARA MENORES, LAS DOTACIONES DE

COMBUSTIBLES PARA LOS VEHÍCULOS QUEDARÁN BAJO LA ESTRIC-

TA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS,

QUIENES DEBERÁN NOTIFICAR A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALO

RÍA GENERAL DEL ESTADO, LOS NIVELES DE CONSUMO AUTORIZA-
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LUNES 2 DE ENERO DE 1989. SECC-I	 BOLETIN OFICIALPAGINA 8

DOS.

LA DOTACI ÓN DE COMBUSTIBLE PARA VEH ÍCULOS

ASIGNADOS A LAS DEPEND ENCIAS, PARA TAREAS DE APOYO T ÉCN1

CO, INSPECCI ÓN, SUPERVISI ÓN, PROYECTOS Y OTRAS DE CAR ÁC-

TER OPERATIVO SE EFECTUARÁN BAJO LA ESTRICTA EXPEDICI ÓN

DE OFICIO DE COMISI ÓN DONDE SE DETERMINE LA DOTACI ÓN ES-

PEC Í FICA PARA CADA CASO,

SE CANCELA LA DOTACI ÓN INDIVIDUAL DE COM-

BUSTIBLE PARA EL RESTO DE LOS VEH Í CULOS AL SERVICIO DEL

ESTADO.

PARA LAS TAREAS DE CARÁCTER ADMINISTRATI-

VO LAS DEPENDENCIAS CONTARÁN CON UNA DOTACI ÓN MENSUAL --

GLOBAL QUE DEFINIR ÁN CONJUNTAMENTE CON LA SECRETAR IA DE

PLANEACI ÓN DEL DESARROLLO Y LA OFICIAL ÍA MAYOR,

ARTICULO 80.- EN LA ADQUISICI ÓN DE MATE--

RIALES QUE SE UTILIZAR ÁN EN FOTOCOPIADORAS, TALES COMO -

HOJAS, TINTAS, TONERS, LIMPIADORES, ETC ÉTERA, SE REDUCI-

RÁ EL USO A LOS M Í NIMOS INDISPENSABLES; PARA ELLO SE IM-

P L EMENTARÁN MEDIDAS POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS, CON -

EL' PROPÓSITO DE OPTIMIZAR LA UTILIZACI ÓN DE LOS MISMOS,

ARTICULO 9o.- EN LA PUBLICIDAD, PROPAGAN-
DA, PUBLICACIONES OFICIALES Y EN GENERAL, EN LAS ACTIVI-

DADES RELACIONADAS CON LA COMUNICACIÓN SOCIAL, LAS DEPEN

DENCIAS DEBERÁN UTILIZAR PREFERENTEMENTE, EL CONDUCTO --

QUE OFRECE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL -
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LUNES 2 DE ENERO DE 1989. sECC— I PAGINA 9pOLETIN OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

ARTICULO 10.- EL PAGO DE VIÁTICOS SE MAN-

TENDRÁ CON LAS MISMAS TARIFAS AUTORIZADAS AL 31 DE DICIEM

BRE DE 1988.

LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO

Y OFICIALÍA MAYOR, PODRÁN DETERMINAR LAS MODIFICACIONES A

ESTAS TARIFAS, EN FUNCIÓN DE LOS COSTOS DE HOSPEDAJE Y --

ALIMENTACIÓN.

EL PAGO DE VIÁTICOS NO PODRÁ EXCEDER DE --

CINCO DÍAS MENSUALES POR PERSONA COMISIONADA; SE EXCEPTÚA

DE ESTA MEDIDA EL PERSONAL QUE REALIZA FUNCIONES DE FISCA

LIZACIÓN, SUPERVISIÓN DE OBRAS, INSPECCIÓN DE ALCOHOLES,

CONTRALORÍA Y POLÍCIA JUDICIAL DEL ESTADO.

ARTICULO 11.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

SERÁN RESPONSABLES DE QUE LAS EROGACIONES DERIVADAS DE --

SERVICIOS BÁSICOS, TALES COMO: SERVICIO POSTAL, TELEGRÁ-

FICO, TELEFÓNICO, ENERGÍA ELÉCTRICA Y AGUA POTABLE, OBE-

DEZCAN A UNA UTILIZACIÓN RACIONAL DE DICHOS SERVICIOS DI-

RECTAMENTE VINCULADOS AL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES Y -

FUNCIONES ENCOMENDADAS. PARA LO ANTERIOR DEBERÁN ESTABLE

CER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA OPTIMIZACIÓN DE ESTOS

RECURSOS, LOS CUALES SERÁN INTRANSFERIBLES A OTROS CAPÍTU

LOS DE GASTO.

ARTICULO 12.- Los DIRECTORES DE LAS UNIDA-

DES ADMINISTRATIVAS SERÁN RESPONSABLES DE LA OPTIMIZACIÓN
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PAGINA 10

DE LOS MONTOS ESTABL ECI DOS EN EL PRESUPUESTO, DESTINADOS

A LAS PARTIDA S DE MAT E RIALES COMPLEMENTARIOS, MANTENI---

MIENTO Y CONS ERVAC IÓN DE INMUEBLES. ESTAS PARTIDAS NO -

PODRÁN SE R AMPL IADAS DURANTE EL TRANSCURSO DEL A Ñ O.
•

ARTICULO 13,- LOS TITULAR E S DE LAS DEPEN-

DENCIAS Y LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS:ENTIDADES, DEBE

RÁN ESTABLECE R LAS MEDIDAS QUE RESULTEN NECESARIAS PARA

RACIONALI ZAR LOS GASTOS CEREMONIALES Y D E ORDEN SOCIAL Y

PASAJE S .

ARTICULO 14.- LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMI

NISTRACI ÓN PÚBLICA ESTATAL NO PODRÁN EFECTUAR Apouisicio
NES NI N UEVOS A RRENDAMIENTOS DE BIENES INMUEBLES PARA --

OFICINAS PÚBLICAS DESTINADOS A PROGRAMAS ADMINISTRATI-

VOS. EN CONSECUENCIA, SE DEBER Á OPTIMIZAR LA UTILIZA-

CI ÓN DE LOS ESPACIOS F Í SICOS CON QUE SE CUENTA Y EL APRO

VECHAMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES Y SERVICIOS DE QUE SE

DISPONGA.

EN EL CASO DE LAS ENTIDAD E S, EL ÓRGANO DE

GOBIERNO RESPECTIVO SERÁ EL RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO

RE DICHAS MEDIDAS.

ARTICULO 15.- SOLO PODR ÁN ADQUIRIRSE AQUE

LLOS VEH ÍCULOS QUE EST ÉN EXPRESAMENTE CONSIGNADOS EN EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS, PREVIO DICTAMEN DE LA SECRETAR IA

DE PLANEACI ÓN DEL DESARROLLO.

LUNES 2 DE ENERO DE 1989. SECC-I	 BOLETIN OFICIAL
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PAGINA 11UOLETIN OFICIAL	 LUNES 2 DE ENERO DE 1989.SECC -1

ARTICULO 16.- No SE EFECTUARÁN ADQUISICIQ

NES DE ACTIVO FIJO COMPLEMENTARIO, PARA USO DE VEHÍCULOS

Y EQUIPO DE TRANSPORTE TALES COMO: ESTÉREOS, RADIOS, ET

CÉTERA,

ARTICULO 17.- Los TITULARES DE LAS DEPEN-

DENCIAS Y DIRECTORES O SUS EQUIVALENTES DE LAS ENTIDA-

DES, DEBERÁN INSTRUMENTAR LO CONDUCENTE PARA QUE TODOS -

LOS VEHÍCULOS OFICIALES ASIGNADOS A CUALQUIER NIVEL JE-

RÁRQUICO, SEAN CONCENTRADOS LOS FINES DE SEMANA, LOS ---

DÍAS FESTIVOS NO LABORABLES Y DURANTE LOS PERÍODOS VACA-

CIONALES; DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR

LA OFICIALÍA MAYOR, LOS VEHÍCULOS DEBERÁN CONCENTRARSE -

EN SU LUGAR DE ADSCRIPCIÓN Y EN LOS SITIOS ESTABLECIDOS

PARA TAL EFECTO.

EN EL CASO DE LOS VEHÍCULOS OPERATIVOS --

ASIGNADOS A LAS ÁREAS DE SALUD, JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚ-

BLICA, SE DEBERÁ COMUNICAR OFICIALMENTE A LA OFICIALÍA -

MAYOR Y A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL Es

TADO, AQUÉLLOS QUE PRESTARÁN SUS SERVICIOS EN FORMA PER-

MANENTE.

ARTICULO 18.- EN LOS CASOS DE QUE EXISTA

REMANENTE POR ECONOMÍAS EN EL COSTO DE LAS OBRAS, LOS IM

PORTES NO EJERCIDOS POR ESTE CONCEPTO QUEDARÁN DEFINITI-

VAMENTE COMO ECONOMÍA DEL PRESUPUESTO,'Y EN NINGÚN CASO,

LAS DEPENDENCIAS EJECUTORAS PODRÁN HACER USO DE ELLOS, -

SALVO QUE SE CUENTE CON AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL EJECUTI
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PAGINA 12

VO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL DESARRO-

LLO.

ARTICULO 19.- LOS RECURSOS ASIGNADOS A LOS

PROGRAMAS DE INVERSIÓN NO PODRÁN SER TRANSFERIDOS A OTROS

CAPÍTULOS DE GASTO.

ARTICULO 20.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCM

LOS 13 Y 14 DEL DECRETO QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE ---

EGRESOS DEL ESTADO DE SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL --

1989, LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO EXPEDIRÁ

LA NORMATIVIDAD ESPECÍFICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SIS

TEMA DE INFORMACIÓN Y CONTROL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE -

LOS RECURSOS FINANCIEROS.

ARTICULO 21.- EN CUMPLIMIENTO A LAS FACUL-

TADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DEL PRESU---

PUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GASTO PÚ-

BLICO ESTATAL, LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL DESARRO-

LLO, EMITIRÁ LAS NORMAS Y DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO

Y CONTROL DEL GASTO PÚBLICO.

ARTICULO 22.- LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN

DEL DESARROLLO Y LA OFICIALÍA MAYOR ESTARÁN FACULTADAS PA

RA INTERPRETAR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESEN-

TE ACUERDO PARA EFECTOS ADMINISTRATIVOS, Y ESTABLECER LAS

DISPOSICIONES Y LINEAMIENTOS COMPLEMENTARIOS QUE DEBERÁN

OBSERVARSE EN CADA CASO, ASÍ COMO PARA RESOLVER LAS CON-

SULTAS QUE SE SUSCITEN.

LUNES 2 DE ENERO DE 1989.SECC-I	 BOLETIN OFICIAL
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DOLETIN OFICIAL LUNES 2 DE ENERO DE 1989.SECC-I	 PAGINA 13

TRATÁNDOSE DE LAS ENTIDADES, CORRESPONDE-

RÁ A SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO EXPEDIR LAS NORMAS O BASES

GENERALES, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DE ESTE ACUER

DO, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES DE

LA ENTRADA EN VIGOR DEL MISMO, SUJETÁNDOSE EN TODO MOMEE

TO A LOS CRITERIOS DE AUSTERIDAD Y ECONOMÍA CONTENIDOS -

EN ESTE ORDENAMIENTO.

SERÁ COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE LA -

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO Y DE LOS ÓRGANOS DE CON--

TROL INTERNO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, LA VIGILAN

CIA DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO Y DE LAS DISPO

SICIONES QUE SE EXPIDAN EN RELACIÓN CON EL MISMO.

ARTICULO 23.- LA INOBSERVANCIA DEL PRESEN

TE ACUERDO SERÁ SANCIONADA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLE

CIDO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES --

DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS.

TRANSITORIOS:

ARTICULO lo.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA
EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLE-

TÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

ARTICULO 2o.- PARA LOS EFECTOS DE LO DIS-

PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 6, 8, 11 Y 13 .DE ESTE ACUERDO,

LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y LOS DIRECTORES GENE-

RALES DE LAS ENTIDADES, DEBERÁN PRESENTAR AL TITULAR DEL

PODER EJECUTIVO. DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES A LA
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PAGINA 14 LUNES 2 DE ENERO DE 1989.SECC-I	 BOLETIN OFICIAL

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE ESTE ACUERDO, LAS NORMAS Y

LINEAMIENTOS INTERNOS QUE SE DERIVEN DE LAS DISPOSICIO-

NES DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUES-

TAL, E INFORMAR DE DICHAS MEDIDAS A LA OFICIALÍA MAYOR,

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO Y CONTRALORÍA GE

NERAL DEL ESTADO, A EFECTO DE QUE ÉSTAS ESTÉN EN CONDI-

CIONES DE DAR SEGUIMIENTO Y DE EVALUAR EL CUMPLIMIENTO -

DE ESTAS. MEDIDAS.

LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL DESARRO--

LLO Y LA OFICIALÍA MAYOR QUEDAN FACULTADAS PARA DETERMI-

NAR LAS MEDIDAS Y LINEAMIENTOS A QUE SE REFIERE EL PARRA

FO ANTERIOR, CUANDO ÉSTAS NO SEAN PRESENTADAS ANTE EL --

GOBERNADOR DEL • ESTADO, EN EL PLAZO SEÑALADO.

DADO EN LA RESIDENCIA DE	 ODER EJECUTI--

SO
	 7.--

VO, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, z0 'RA, A L S VEINTISÉIS

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL OVECIENTO OCHENTA Y -

OCHO.

10 DE GOBIERNO

1ER ALDANA M.
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BOLETIN OFICIAL
Garmendia No. I57 Sur C.P. 83000
Hermosillo, Sonora - Tel. 3-23-67

Servicio al Publico de 8 400 a 14: 00 hrs.

TARIFAS EN VIGOR
AUTORIZADAS EN ARTICULO 311 POR LA LEY No. 116,

QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY NUMERO 9,

DE HACIENDA DEL ESTADO.

POR PALABRA, EN CADA PUBLICACION. EN MENOS DE
UNA PAGINA. 	  $	 108.00

POR CADA PAGINA COMPLETA EN CADA PUBLICACION. $179,750.00

POR SUSCRIPCION ANUAL, SIN ENTREGA 	 A.
DOMICILIO. 	  $ 57.520.00

POR SUSCRIPCION ANUAL, POR CORREO, DENTRO DEL
PAIS. 	  $143,800.00

POR SUSCRIPCION ANUAL, AL EXTRANJERO. 	  $222,890.00

COSTO UNITARIO POR BOLETIN DEL DIA. 	  $	 540.00

COSTO UNITARIO POR BOLETIN ATRASADO. 	  $ 1,079.00'..

POR COPIAS DEL BOLETIN OFICIAL.

A).- POR CADA HOJA. 	  $	 540.00

S).- POR CERTIFICACION DEL BOLETIN OFICIAL. . $ 2,157.00

REQUISITOS

CADA ORDEN DE SUSCRIPCION O PUBLICACION, DEBE VENIR ACOMPAÑADA

-11
8 SU IMPORTE MAS LOS ADICIONALES DE LEY, DEBIENDOSE EFECTUAR
U PAGael IN LA AGENCIA FISCAL DE SU LOCALIDAD.

EL BOCICIN OFICIAL SOLO PUBLICARA DOCUMENTOS ORIGINALES Y CON
FIRMA AUTOGRAFA. 
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